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“ INMACONSA" 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2003 

De contormidad con el articulo No. 279 de la Ley de Compañías, he procedido a 
efectuar una revisión de los estados financieros correspondientes al ejercicio 2.003. 

Se ha dado cumplimiento por parte de la Administración de normas legales, 
estalularlas y las dispuestas por la Junta General de Accionistas. 

Los libros sociales son llevados de acuerdo con disposiciones legales, establecido por 
la Superintendencia de Compañías. 

     

    

Los estados financieros que me ha presentado sun, de la 
Administración las cifras concuerdan con las transacción): en los 
registros contables. En mi opinión estos se encuentra Prat 2 menera 
razonable de acuerdo con normas de contabilidad que se figen arí á yo 

? 

Guayaquil, Abril de 2.004 

 


